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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Infotmación Públki::l
y Prot'ección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-039 AYUNTAMIENTO DE IXIL. YUCATÁN
EXPEDIENTE: 366/2021

Mérida, Yucatán, a doce de agosto de dos mil veintiuno. ~- - - - - - - - ~ •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia interpuesta contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, la

cual fuera remitida a este Organismo Autónomo el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, a través del

correo electrónico procedimiento.denuncia@inaípyucatan.org.rnx, asignado al trámite del procedimiento de

denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos

obligados en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; agréguese a los autos

del expediente al rubro citado, para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguient .

ANTECEDENTES

ÚNICO. En fecha treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, a través del correo electrónico

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Ixil,

Yucatán, en la cual se manifestó lo siguiente:

.EI 20 de Abril del presente arlo, se realizó la solicitud sobre la informací6n de datos estadísticos de la

generación y recofeccíón de residuos sólidos uroanos. en los municipios de los periodos 2015, 2016, 2017,

2018, 2019, 2020 para lo cual se generaron los siguientes folios por município:

00406621 a YUCA TAN, /XIL.

Sin embargo, NO se ha recibido respuesta por parle de los municipios anteriormente mencionados, por lo cual

me atrevo a escribir esta queja con el fin de saber sí existe la información solicítada

... "{Sic)

Al respecto, conviene precisar que la denuncia se tiene por presentada el nueve de agosto de dos mil

veintiuno. Lo anterior, en virtud que por acuerdo aprobado por el Órgano Máximo de esta Institución en

sesión ordinaria de fecha veintiuno de enero del año que transcurre y publicado en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado el veintiocho del mismo mes y año, se determinó como primer periodo vacacional

personal del Instituto para el ejercicio dos mil veintiuno el comprendido del veintiséis de julio al sei de

agosto de dicho ejercicio, durante el cual quedaron suspendidos todos los términos y plazos que se lan

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, el Reglamento In rior

del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos les,

vigente, así como otras disposiciones legales, única y exclusivamente en o a los tráml s y

procedimíentos que el propio Instituto lleve a cabo, reanudándose los mismos el nueve del mes y a o en

curso.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por los

particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización, en sus sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a las obligaciones de

transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante, Ley General), según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

GUNOO. Del estudio efectuado al escrito de la denuncia, se advirtió que la intención del particular

consiste en hacer del conocimiento de este Órgano Garante, la falta de respuesta por parte del

Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a la solicitud de acceso a la información marcada con número de folio

00406621.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que

deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), en

el presente considerando se realizará el análisis de las manifestaciones realizadas por el particular, a fin

de verificar si éstas encuadran en los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes

invocados,

Al respecto, el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone lo siguiente:

Articulo 72. Información obligatoria de fos sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada, sin necesidad de que medie

solicitud alguna. la información común establecida en el articulo 70 de la Ley general.

Además de la infonnación señalada en el páffafo anterior, el Poder Ejecutivo y los municipios deberán poner a

disposición del publico y actualizar la prevista en el artículo 71; el Poder Legislativo, la prevista en el articulo

72; el Poder Judicial. la prevista en ef articulo 73: los organismos autónomos, la prevista en el articulo 74; las

instituciones publicas de educación superior dotadas de autonomía, la prevista en el artículo 75; los partidOS

políticos nacionales con registro en e/ estado, los partidos políticos locales, las agrupaciones política

nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pl'eten n

postu/arse como candidatos independientes, la prevista en el artIculo 76: los fideicomisos, fondos públ s,

mandatos o cualquier contrato análogo, en fo que les resulte aplicable, 18prevista, en el artículo 7 ; las

autoridades administrativas y jurisdiccionales en maleria laboral, la prevista en el a/tículo 78; los sind atos

que reciban y ejerzan recursos públicos, la prevista en el artículo 79: todos de la Ley general. Las pe onas
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físicas o morales tendrán las obligaciones de transparencia que se determine en los términos del artículo

siguiente.

En cuanto a las obligaciones señaladas en el artículo antes transcrito, los numerales 66, 68 Y 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan, senalan lo siguiente:

Articulo 66. Publicación de la información en internet

La infoml8ción sujeta a las obligaciones de tmnsparencio será publicada de mallera clara. e rue

entendible, a través del sitio web de los sujetos obligados y de la plataforma nacional, de confonni ¡jcon los

lineamientos generales que expida el sistema nacional y demás normalividad aplicable.

Articulo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den

a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con

el procedimiento señalado en la presente Ley.

Articulo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las obligaciones

establecidas en el capitulo 11en los sitios web de los sujetos obligados o en la plataforma nacional, con base

en las disposiciones y el procedimiento previstos en fos articulas 89 al 99 de la Ley general.

A su vez, los numerales décimo y décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

denuncia, disponen:

Décimo. El Instituto verificará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los portales de Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia, a tmvés de la denuncia que éstos presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la fafta de publicación o actualización

por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Plataforma Nacional. de la información

inherente a sus obligaciones de transpalencia.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo siguient :

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en la Plataform e Transpa ncia

yen un sitio de Internet propio y mantener actualizada sin necesidad de que medie solicitud algu a, de

conformidad con los lineamientos generales que expida el Sistema Nacíonal de Transparencia, ceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la información común establecida en el
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articulo 70 de la Ley General, y segun el Sujeto Obligado de que se trate, la prevista en los artículos

71,72,73,74,75,76,77,78,79,80,81 Y 82 de la propia Ley.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, verificar, a petición de los particulares, a través del procedimiento de denuncia,

el cumplimiento por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia previstas en los

artículos señalados en el punto anterior, que deben publicar en sus portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

3) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, que sólo podrán ser procedentes para

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de publicación

ualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia previstas en los

articulas 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en sus portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza el supuesto

normativo contemplado en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento

de denuncia, toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular no versan sobre la falta de

publicación o actualización por parte del Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a las obligaciones de

transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no

que refieren a la falta de respuesta por parte de dicho Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso a la

información marcada con el número de folio 00406621.

CUARTO. Como consecuencia de lo dicho en el considerando anterior, este Pleno determina que la

denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, es IMPROCEDENTE, y por lo tanto que la

misma debe ser desechada, toda vez que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción V

del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia que a la

letra dice:

Décimo séptimo L8 denuncia será desechada por improcedente cuando:

,. Exista plena certez8 de que anterionnente el Instituto ya había conocido de! mismo incumplimiento, y

en su momento se instruyó la publicación o actualización de la obligación de transparencia

correspondiente:

11. El particular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anterior,

señalado;

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligaciones de transparencia prevís s

en los articulos 70 a 82 de la Ley General;

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información:
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V. La denuncia ver.sesobre el trámite de alglÍn medio de impugnación: o,

VI, Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

Lo anterior, en razón que las manifestaciones del particular refieren al trámite del medio d

previsto en artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Yucatán, es decir, al Recurso de revisión; se afirma esto, en virtud que como se precisó anter armente, los

hechos de la denuncia versan sobre la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Jxil, Yucatán. a la

solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 00406621, supuesto contemplado en

la fracción VI del artículo 143 de la Ley General, como causal de procedencia del medio de impugnación

referido.

QUINTO. En virtud de lo señalado en el considerando anterior y en razón que en términos de lo dispuesto

en el último párrafo del articulo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado del Yucatán, en concordancia con lo precisado en la fracción 11del numeral 42 de la Ley General,

es atribución de este Órgano Colegiado conocer y resolver el recurso de revisión interpuesto por los

particulares contra los sujetos obligados, aunado a que acorde con lo establecido en el artículo 10 de la

Ley de la Materia en el Estado. el Instituto es responsable de garantizar el ejercicio del derecho de acceso

a la información pública, se ordena remitir a la Presidencia de este Pleno el escrito de denuncia

presentado, para que el mismo sea turnado al Comisionado ponente que corresponda para' su análisis;

esto, de conformidad con lo establecido en la fracción I del numeral 150 de la Ley General.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción V de los Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán,

la cual fue remitida al correo procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, el treinta y uno de julio de dos

mil veintiuno y que se tuvo por presentada el nueve de agosto de dicho año, toda vez que el hecho

consignado por el particular no versa sobre presuntos incumplimientos por parte del Sujeto Obligado

referido, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, si no que refiere al trámite del Recurso de revisión contemplado en el artícul

82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Notifíquese el presente conforme a derecho corresponda, por lo que se refiere al denunci te,

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos d eCldo e los

numerales 91 fracción IV de la mufticítada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineami tos

que establecen el procedimiento de denuncia, y de no ser posible realizar la notificación por dicho me io, a
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través de los estrados del Instituto, y en lo que concierne a la Presidencia del Pleno de este Instituto, por

oficio.

TERCERO. Cúmplase.

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, los integrantes del Pleno presentes en la sesión de fecha doce

de agosto de dos mil veintiuno, la Maestra en Juicios Orales, María Gílda Segovia Chab y el Doctor en

Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Conrado, Comisionada Presidenta y Comisionado,

respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, conforme al artículo 94 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y al numeral décimo quinto de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet

yen la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - -- - - -- _. _. - - - -- -" - - - - - - _::._•••• - -- - - -- - - --

MARTíN BRICEÑ CONRADO
ISIONADO

JMI
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